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Manual de USUARIO para la publicación de edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia.  

Edición para inserciones con certificado digital. 

 

 

 

1. Requisitos previos: 

 

Antes de realizar la inserción en el BOP de Alicante: 

 Estar dado de alta previamente y estar en posesión de un certificado 

válido. Actualmente, certificado de la Generalitat Valenciana de la 

ACCV. Ver anexo I 

 Edicto en formato Microsoft Word 97-2003. 

 

2. Inserción del edicto en el aplicativo eBOP (Trámites y 

consultas sin certificado digital). 

 

Para realizar la inserción únicamente es necesario tener a disposición el edicto 

en Microsoft Word 97-2003. No es válido insertar una imagen del edicto. El 

edicto en Word debe ser texto plano. 

El enlace a fecha 10/01/2025 para realizar las inserciones es el siguiente: 

ov.dip-alicante.es 

Otra forma de acceder es a través de los distintos buscadores. 

Por último, a través de la página web de Diputación (diputacionalicante.es), 

entrando posteriormente a la Sede Electrónica y accediendo en la sección 

específica del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA a Gestionar y publicar 

edictos en el BOP.  

  

https://ov.dip-alicante.es/
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Al acceder a “Gestionar y publicar edictos en el BOP”, para realizar la 

inserción se debe pinchar Trámites y Consultas BOP con Certificado 

Digital 

 

PASOS PARA REALIZAR LA INSERCIÓN EN EL BOLETÍN A TRAVÉS DEL 

EBOP. 

PASO 1: 

La tipología de la inserción debe estar seleccionado uno, dos o tres niveles, 

dependiendo de la tipología seleccionada en el nivel 1. 

 

 

PASO 2: Datos del anuncio a publicar: 
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Por último, si urge la publicación se puede cumplimentar los campos de 

urgencia. 

 

Los campos de Provincia, Localidad, Fecha de Firma y Documento a insertar 

son obligatorios para que se genere correctamente la solicitud. 

  

Nota: La fecha hay que seleccionarla desde el calendario, posteriormente 

pinchar en “OK”. Hay que bajar con la barra de desplazamiento de la 

derecha, de la ventana emergente de la fecha que aparece. 

 

Una vez adjuntado el archivo de Word y cumplimentado los campos del 

formulario se pincha en enviar y saldrá un resumen de lo señalado. 
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PASO 3: Resumen de los pasos anteriores y cálculo de la tasa 

correspondiente, si el anuncio fuese de pago previo. 

 

Nota: Es importante revisar los caracteres calculados antes de aceptar la 

inserción. Actualmente, si señala “1” carácter es que se ha adjuntado un 

archivo en docx o libreoffice, y si calcula un número de caracteres 

desproporcionado es que se ha adjuntado un archivo en PDF. Por esos 

motivos el documento a insertar debe ser Microsoft Word 97-2003. 

Extensión .doc.  

Nota: Si se está de acuerdo con los datos expuesto pulse aceptar. 

PASO 4: Comprobante de la Inserción: 

 

 

Importante: Si no sale la opción del Justificante, principalmente es porque 

en el “PASO 1” no se ha señalado los niveles necesarios del desplegable de 

tipo de edicto (TIPOLOGIA DEL ANUNCIO), o en el “PASO 2” por el formato 

de fecha, o no se haya dado al OK para insertar la fecha del calendario. Si 

después de revisar le sigue dando el fallo, póngase en contacto con el BOP. 

(Punto 4 de este manual)  
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Consulta de la autoliquidación en las inserciones de pago previo: 

Una vez finalizado los distintos pasos, pasados unos cinco minutos ya se 

puede consultar el pdf de la Tasa, (Autoliquidación) yendo a la pestaña de 

Gestión Edictos. 

 

 

Vista completa de la pestaña Gestión de Anuncios/Edictos B.O.P. 

 

 

En la parte inferior de la pantalla, pinchando en el signo “+” de la derecha se 

podrá visualizar: el justificante de la inserción, el documento de Word del 

texto a publicar, la autoliquidación y realizar las acciones de subsanar 

paralización (únicamente para subsanar el texto a publicar) o anular la 

inserción. (Ver anexo II) 

 

Para subsanar las inserciones realizadas de pago previo, actualmente 

el único canal válido es por correo electrónico a la cuenta de 

edictos.bop@diputacionalicante.es, adjuntado la autoliquidación y el 

justificante del pago. 

  

mailto:edictos.bop@diputacionalicante.es
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IMPORTANTE: LA OPCIÓN DE PAGO DE AUTOLIQUIDACIÓN enlaza directamente a 

la sección de pagos de la Sede Electrónica de la Diputación. (Pago con tarjeta de 

débito/crédito) 

 

 

3. Pago de la Tasa: 

En la parte inferior de la primera página de la autoliquidación se indica la 

entidad bancaria que actualmente colabora con la Diputación de Alicante. Es 

importante, si se paga por transferencia, que se realice a la cuenta bancaria 

habilitada de la entidad colaboradora. 

Los métodos actuales para efectuar el pago son: 

 
 

 Tarjeta de débito/crédito en la sección pagos de la Sede 

electrónica de la Diputación de Alicante. 

 Acudiendo a las oficinas de la entidad colaboradora. 

Actualmente CAJAMAR. 

 Mediante transferencia bancaria, solicitando la cuenta 

bancaria al departamento de Tesorería de Diputación, llamando 

por teléfono al 965988904. 
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Explicación pasarela de pagos actual de la Sede electrónica: 

 

Los datos necesarios para realizar el pago se encuentran en el documento 

“Autoliquidación” que se ha generado al realizar la inserción en el aplicativo 

eBOP. 

 

En la pasarela de pagos se solicita la Referencia interna y el importe, 

utilizando “.”, en lugar de “,” para introducir los decimales. 

Una vez realizado el pago ya se puede realizar la presentación de la 

documentación. 

4. Datos de contacto. 

 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. 

Avda. de Orihuela 128, 03007 ALICANTE 

Tel. 965107371 

Correo electrónico: edictos.bop@diputacionalicante.es  

 

Fecha de la Guía: Enero 2025. 

Actualización: En el caso de que haya modificaciones en la parte de tramitación de 

la Inserción de edictos, se actualizará la guía y se difundirá por los canales pertinentes. 

mailto:edictos.bop@diputacionalicante.es
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ANEXO I 

Alta de nuevos usuarios con certificado digital 

 

Desde catálogo de trámites, de la sede electrónica de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, localizar el siguiente trámite: 

 

Pinchar en el trámite y descargar el modelo 

 

Posteriormente presentar, por este mismo trámite, el documento firmado por 

el Alcalde, Presidente, etc. (Representante de la entidad).  

El modelo cuenta con un desplegable para elegir el tipo de representación 

que se pretende tramitar: 

Autorización: Para tramitar y gestionar las inserciones a publicar. 

Revocación: Revocar los permisos previamente tramitados. 

Permisos: Autorizar a un usuario de la entidad, para gestionar las 

autorizaciones y revocaciones. 

Importante: 

Si para la tramitación electrónica de este trámite, se utiliza un certificado 

digital del representante de la entidad, Alcalde, Presidente, Etc. no será 

necesario el requisito previo de cumplimentar y firmar el modelo. 

En el caso de utilizar un certificado que no sea del representante de la 

entidad, deberá presentarse el modelo firmado por el representante. 

No es necesario realizar este trámite, si su Entidad cuenta con personal que 

tiene asignado la representación de “Permisos”.  

Comprobar previamente al realizar este trámite que la persona designada 

cuenta con el certificado válido de la ACCV.  
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ANEXO II 

Subsanación y anulación de las solicitudes que presenten 

incidencias 

Subsanación: 

 

Subsanar paralización: Únicamente para subsanar incidencias con el 

archivo del texto a publicar, (no para anejar la justificación del pago de 

tasa,…). 

Rellenar el campo “Explicación de la subsanación” y subir el archivo 

correcto. 

 

Finalizado el trámite, se genera un justificante de subsanación, es 

importante para asegurarse que se ha tramitado correctamente, visualizarlo 

en pantalla. 
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Anulación: 

 

Anular solicitud de inserción: Se podrá realizar esta opción, si el 

estado de la solicitud de inserción se encuentra en verificación o 

paralizado. 

Rellenar el campo “Motivo de la anulación” y dar al botón inferior 

“ANULAR”. 

 

Finalizado el trámite, se genera un justificante de anulación, es 

importante para asegurarse que se ha tramitado correctamente, visualizarlo 

en pantalla.  

 


